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DECRETO 2058/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Fernando Garcia Rebull. 

En consideractón a. lo solicitado por el General de Brigadll 
de Infantería don Ferna.ndo Garcia Rebull y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real Y Mili,tar Orden 
de San HermenegUdo. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día siete de abr~l de mil novecientos sesenta 
'Y siete, fecha én que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente DecretO. dado en La Coruña 
a veintiocho de julio de mil novecientos sesenta y siete 

El MinIstro del EjércIto, 
CANULO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2059 / 1967, de 2 de agosto, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar· 
mada don Ellas Vázquez Reyes , 

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de 
la Armada don Elias Vázquez Reyes. y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, 

vengo en concederle la Gran Cruz de la referida orden, con 
la. antigüedad del día. seis de mayo dél corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dos de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO ' FRANCO 

El Ministro del EJército. 
O~ MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 2060/ 1967, de 2 de agosto, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
genieros don Antonio Gordejuela Núñez. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros don Antonio Gordejuela Núñez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. OrdeI\ con 
la antigüedad del día siete de abril del corriente año. feclia en 
qUe cumplió , las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente ' Decreto, dado en La Coruña 
a dos de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El MlDJatro del EJére1to, 
OAlllLO IONDD_Z TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 8 de agosto de ' 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con jecha 5 de. junio de 1967 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Silvino del Amo Molina. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sa.la Quinta · del Tribunal 
Supremo entre parte: de una, como damandante, don Silvino 
del Amo Molina, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio del EjércitO de 14 de abril y 9 i:le junio de 1965, de
negatorias de la concesión de la ' Cruz de le. Constancia, se 
ha. dictado sentencia con fecha 5 de junio de 196'1, cuya Párte 
dispositiva es como ¡:¡igue: . 

CiFallamos: Que . estimando el recurso contencioso-a.dminis
trativo entablado por el Teniente Auxiliar de 'Artillerla retira
do don Silvino del Amo Molina contra la Resolución de la 
Dirección Geñera1 de Reclutamiento. y Personal del Ministe
rio del Ejército de 14 de abril de 1965, que le denegó la con
cesión de la Cruz de la Constancia. pensionada, y contra la. 
de 9 de junio siguiente, que desestimó ,el recurso de reposición, 
debemos anular yanulamos dichas resoluciones por ser con
trarias a. Derecho, dec1e.rando el que corresponde al acto a. 
obtener la concesión dediCiha recompensa; sin hacer especial 
condena de cOsta:;. 

Así por esta nuestra sentencia., que se. publicar(l. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
Ui.t1va», lo proD.'UlI,ciamos, mandamos y fmnsmos.» 

:!n . su virtud, este Ministerio ha tenido .. bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo 
eEo en cumplimiemo de lo t>revenido en el artículo 105 de 1& 
Ley de lo contencioso-admintstrativo de 27 de diciembre de 
19M (<<Boletín Oficial dél 8stado» número 363). 

J que por la presente Orden ministerial digo e. V. E.para 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Jios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de agosto de 196'1. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general · de Reclutamiento y Personal de 
este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2061 / 1967, de 22 de juiío, por el que se 
establecen normas complementarias para ejecución 
de la garantía estatal a las operaciones crediticias 
con el exterior que j07malice «UNINSA», autorizada 
por el Decreto 1778/1966, de 30 de junio. 

El Decreto mil setecientos setenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y seis. de treinta de junio. a.utorizó al Ministro de 
Hacienda para garantizar los créditos con el exterior que con
certase «Unjón de Siderúrgicas . Asturianas, S. A.» (UNINSA) 
con la finalidad de financiar determinooas instalaciones side
rúrgicas. 

El avanzado estado de las gestiones realizadas por la Empresa 
en orden a la obtención de los créditos que, en su día., habrían ' 
de recibir la garantía estatal, acOnseja dictar las normas com
plementarias indispensables para la. efectividad de las opera
ciones crediticias en proyecto. 

En ' su vi:-tud, a propuesta del Ministro de Hacienda y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

pISPONGO : 

Artículo primero.~La garantía esta.ta1 autorizada por el De
creto mil setecientos setenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y seis, de treinta de junio, en favor de los créditos que se 
concierten durante el tiempo máximo de cinco años por «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A,», hasta la cifra limite de 
ocho mil millones de pesetas, directa. o indirectamente, con 
Organismos interna.cionales o extranjeros de carácter público, 
será de carácter subsidiario cuando la entidad prestamista exija 
garantía, expresamente pa.ctada en el contrato o contratos de 
crédito que se concierten, sobre el patrimonio de UNINSA. En 
cualquier otro caso, el aval del E!ltado será de carácter so
lidario. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministro de aacienda para 
dictar las disposiciones complementarias que exija la ejecu
ción de lo establecido en el presente Decreto, que tendrá. vi
gencia . a partir del día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado-Gaceta de Madrid». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid· ' 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 8 agosto de 1967 por la que se aprueba 
el cambio de denominación de las Entidad. cUnión 
Mutua de seguros» por la de «Unión Mutua Astur 
de Seguros Generales» 

Ilmo. Sr. : Por la representación de ¡a Entidad cUnión Mu1:l\la 
de Seguros», domiciliada en ov.iedo. avenida de Alcalde Garc1a 
Conde, 5 y 7, se ha interesado la aprobación de la modificación . 
de los Estatutos sociales llevada a cabo por la Junta general 
p.xtraordinaria de mutlUaJistas en orden . al cambio de la deno
minación socia.1 de la MutuaUdad, así como qUe se ordene al. 
Banco de España de Oviedo para que cambie la titularidad ac
tua.l a favor de la nueva denominación social de los resguardos 
de d,epósito consti,tuidos en el citado estab1ectmienJto bancario, 
pa.ra lo que ha presentado ' la documentación reglamentaria; 

Visto el informe favm'rub1e de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de. esa. Dirección , Gene11l.l y a propuesta. 
de V. 1, 

Este Ministerio ha acordado : 

1. La ' apróbaci6n de laS modificaciones llevadas a ca.bo en 
los Estatutos sociales por la Junta general extraordina.ria de 


